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4º. caso:
Falta absoluta

Si el periodo de
sesiones comienza
en la segunda
quincena de un mes

En calidad de Presidente
Interino, el Presidente o
Vicepresidente del Senado o
Comisión Permanente (en
los periodos de receso)

Que haya desempeñado
el cargo durante la
primera quincena del
propio mes

Expedirá convocatoria
para proceder a nueva
elección

5º. caso:
Si por cualquier  motivo, los
funcionarios que les corresponda
sustituir al Presidente de la
República no pueden hacerlo.

Lo sustituirá

El ciudadano que haya
sido Presidente o
Vicepresidente en
ejercicio, del Senado o de
la Comisión  Permanente

En el mes anterior

6º. caso:
Falta absoluta

Ocurrida dentro de los seis
meses últimos del periodo
constitucional

Term aré el funcionario
que tituya al Presidente.

7º. caso:
Falta absoluta
o temporal.

F  la vez
C anente y el
S ones
e

Entra a suplirlo
El Presidente de la
Comisión Permanente

8º. caso:
•  La elección no está hecha y publicada

el 1º de diciembre

•  El Presidente electo no está pronto a
entrar en el ejercicio de sus funciones.

El Supremo Poder
Ejecutivo se deposita
interinamente

En el funcionario que
corresponda según los casos
anteriores
uncionando a
omisión Perm
enado en sesi
xtraordinarias
in
sus


